
Guayaquil, 09 de septiembre de 2020 

Señor 

Carlos Alberto Acosta Calderón 

Ciudad-. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CITIFOOD S.A. 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a Usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

en los Estatutos Sociales de esta. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá sin el concurso de ningún otro funcionario, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales constan en Escritura Pública otorgada ante la Notaria vigésima 

segunda del Cantón Guayaquil, el 13 de marzo de 2019 e inscrita en el Registro Mercantil 

el 15 de marzo del mismo año. 

Atentamente, 

  

Accionista: 

Acepto el nombramiento que se me otorga y me comprometo a cumplir con lo dispuesto 

en las Leyes y en los Estatutos sociales.- 

LAA de 2020 
> 

Carlos Alberto Acosta Calderón 

Gerente General 
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REGSTRO MERCANTIL 
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DETODOS 

NUMERO DE REPERTORIO:33.837 
FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CITIFOOD S.A., a 

favor de CARLOS ALBERTO ACOSTA CALDERON, de fojas 78.131 
a 78.134, Libro Sujetos Mercantiles número 13.421. 

ORDEN, 33837 

HO 

  

DUDA ADA 

Guayaquil, 14 de octubre de 2020 

REVISADO POR: E          La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos TEgistrados, es de exclusiva respongá 
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Nacional de Registro de Datos Públicos 
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